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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2013, del Consejero, por la que se
comunican las características finales de una emisión de Deuda Pública por
importe de treinta millones de euros. (2013062034)

La Orden de 28 de enero de 2013, del Consejero de Economía y Hacienda, regula las carac-
terísticas de las emisiones de Deuda Pública segregable de la Junta de Extremadura para el
ejercicio 2013 (DOE n.º 20, de 30 de enero de 2013). En el artículo 3 de la mencionada Orden
se dispone que la emisión se realizará a través de una o varias entidades que llevarán a ca-
bo la dirección y colocación de la emisión. Igualmente señala dicho artículo que la colocación
podrá ser privada o de carácter abierto para todos los miembros del Mercado de Deuda Pública
Anotada. En la disposición adicional se autoriza al titular de la Dirección General competente
en materia de endeudamiento a solicitar ofertas a las entidades financieras y seleccionar la(s)
más conveniente(s), así como a realizar cualquier otro tipo de gestión necesaria para la co-
rrecta colocación de los valores.

Conforme a la referida Orden, la Dirección General de Financiación Autonómica solicitó ofer-
tas para la concertación de operaciones de endeudamiento a largo plazo, comprendiendo el
formato de emisión de Deuda Pública, que se ha materializado en la adjudicación de una ope-
ración bajo el formato de colocación privada de valores, por importe total de treinta millones
de euros, cuyas características finales fueron fijadas con fecha de 19 de noviembre de 2013.

En virtud de lo dispuesto en dicha Orden y una vez fijadas, dispongo hacer públicas las ca-
racterísticas finales de la emisión que se referencia:

1. Importe nominal de la emisión: Treinta millones de euros. (30.000.000 €).

2. Plazo: 5 años y 2 meses.

3. Cupón: Fijo del 3,50 %.

4. Fecha de pago de cupones: Los cupones se abonarán los 29 de enero de cada año has-
ta la fecha de amortización, siendo el primer cupón pagadero el 29 de enero de 2014 (cu-
pón corto). Base de cálculo: Act/Act Sin ajustar. En caso de que el día de pago de inte-
reses no fuera día hábil, el pago se trasladará al día hábil inmediatamente posterior,
convención conocida en el mercado como MFBD, sin que el Obligacionista tenga derecho
a percibir intereses por dicha dilación. Se entenderá por «día hábil» el que se fije en ca-
da momento por el Banco Central Europeo para el funcionamiento del sistema Target.

5. Fecha de emisión y desembolso de la emisión: La fecha de emisión y desembolso de los
títulos será el 28 de noviembre de 2013.

6. Fecha de vencimiento de la emisión: 29 de enero de 2019.

OTRAS RESOLUCIONESIII
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7. Amortización: A la par, por su valor nominal en la fecha de vencimiento.

8. Precio de emisión: A la vista de las condiciones de mercado, el precio de emisión de las
obligaciones ha sido fijado en un 99,30 % de su valor nominal.

9. Segregabilidad: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de enero de 2013 por
la que se regulan las características de las emisiones de Deuda Pública segregable de la
Junta de Extremadura para el ejercicio 2013, la deuda tiene carácter de segregable.

10. Anotación, cotización y liquidación: Los títulos estarán representados mediante anotaciones
en cuenta y admitidos a negociación en el Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, sien-
do la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de
Valores (Iberclear) la encargada del registro, compensación y liquidación de los mismos.

11. Entidad Directora: BBVA, SA. 

12. Desembolso: El desembolso deberá realizarse antes de las 12 horas del día 28 de no-
viembre de 2013, en la cuenta de la Comunidad de Extremadura, abierta en el Banco de
España a tal efecto, por el sistema de contrapago.

13. Denominación Mínima: 1.000 €.

14. Comisiones: 0,20 % sobre el nominal pagadera a la entidad Directora en la fecha del de-
sembolso.

Mérida, a 20 de noviembre de 2013.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2013, del Consejero, por la que se
amplía el plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones de los
Programas del Plan de Rehabilitación y Vivienda de Extremadura 2013-2016
convocadas mediante Orden de 2 de octubre de 2013. (2013062009)

Por Orden de 2 de octubre de 2013 (DOE n.º 196, de 10 de octubre de 2013) se realizó la pri-
mera convocatoria de las subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, mediante con-
vocatoria periódica correspondiente al año 2013, incluidas en los programas del Plan de Reha -
bi litación y Vivienda de Extremadura 2013-2016 mencionados en el artículo 1 de la misma.

El artículo 9.3 de la mencionada Orden establecía un plazo de presentación de solicitudes de
dos meses a partir del día siguiente a aquel en que se hubiera publicado la presente orden de
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 

Debido a problemas técnicos, las aplicaciones informáticas que permiten la presentación elec-
trónica de las solicitudes no han estado operativas durante este período. Por esta razón, con
el fin de garantizar que ningún interesado se vea privado de la posibilidad de presentar en
tiempo y forma su solicitud, se ha considerado conveniente ampliar el mencionado plazo de
presentación de solicitudes en todos los programas de ayuda, salvo en el de alquiler, que se
mantendría, en atención a que se trata de personas con graves dificultades económicas con
problemas para sufragar las rentas del alquiler y a que la ampliación supondría una impor-
tante dilación en los plazos de resolución. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y en virtud de las competencias atribuidas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo por el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se
modifican la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 208/2011, de 5 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo,

R E S U E L V O :

Ampliar hasta el 31 de enero de 2014 inclusive, el plazo para la presentación de solicitudes
de ayudas previsto en el artículo 9.3 de la Orden de 2 de octubre de 2013 por que la que se
realizó la primera convocatoria de las subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva
mediante convocatoria periódica correspondiente al año 2013, incluidas en los programas del
Plan de Rehabilitación y Vivienda de Extremadura 2013-2016 mencionados en el artículo 1 de
la misma, salvo para las subvenciones del programa de Fomento del Alquiler.

Mérida, a 14 de noviembre de 2013.

El Consejero de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2013, del Servicio de Ordenación
Industrial de Badajoz, autorizando el establecimiento de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-1788-17512. (2013061960)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz a petición
de: Endesa Distribución Eléctrica, SLU, con domicilio en Sevilla, avda. de la Borbolla, 5, soli-
citando autorización administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE del 27), así como lo dis-
puesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, SLU, el establecimiento de la instalación eléctrica,
cuyas características son las siguientes:

Subestación “Barcarrota” Ampliación de trafo 2 66/20 kv 12 MVA y batería de condesadores
20 kv 4 MVAR.

Posiciones de 66 Kv:

Tipo: Exterior Convencional; simple barra; 1 posición de primario de trafo de potencia.

Posiciones de transformación:

1 Transformador de potencia 66/20 Kv 12 mva con regulación de carga.

Posiciones de 20 Kv:

Tipo: Cabinas blindadas aisladas en SF6; simple barra; 1 posición de secundario de trafo de
potencia; 1 cabina de batería de condensadores; 1 Posición de remonte con seccionador; 1
Posición de acople longitudinal; 1 Módulo de medida en barras.

Emplazamiento: Subestación “Barcarrota”.

Término municipal: Bancarrota.

Calle: Ctra. Ex-313 km 2.

Finalidad: Ampliar el suministro energético de la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-1788/17512.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industrial y Energía de esta Consejería,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de



NÚMERO 228
Martes, 26 de noviembre de 2013 30015

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 115 de dicha norma legal.

Badajoz, a 29 de octubre de 2013. 

El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, 
DIEGO CLEMENTE MORALES

• • •
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RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2013, del Servicio de Ordenación
Industrial de Badajoz, autorizando el establecimiento de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-1788-17513. (2013061961)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz a petición
de: Endesa Distribución Eléctrica, SLU, con domicilio en avda. de la Borbolla, 5, Sevilla soli-
citando autorización administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE del 27), así como lo dis-
puesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, SLU, el establecimiento de la instalación eléctrica,
cuyas características son las siguientes:

Subestación “Barbosa”. Construcción de Centro de Seccionamiento 66 kv. en el tm de Villa -
fran ca de los Barros.

1.1. Posiciones de 66 kv:

Tipo: Exterior convencional, simple barra.

— 2 Posiciones de salida de línea.

— 1 Posición de salida de línea cliente.

— 1 Posición de barras (medida).

1.2. Posiciones de 15 kv:

Tipo: Cabinas interior blindadas aisladas en SF6; Doble barra.

— 1 Posición de salida de línea.

— 1 Posición de servicios auxiliares.

— 1 Posición de medida en barras.

1.3. Sistemas de servicios auxiliares:

— 1 Transformador 250 kva. 15000/400V.

— 2 Módulos rectificador-batería 125 vcc., 100 Ah.

— 1 Convertidor 125/48 Vcc. 

Emplazamiento de la línea: Centro Seccionamiento “Barbosa”.

Finalidad: Ampliar el suministro energético en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-1788/17513

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.
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La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industrial y Energía de esta Consejería,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 115 de dicha norma legal.

Badajoz, a 31 de octubre de 2013.

El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,
DIEGO CLEMENTE MORALES
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2013, de la Dirección General de
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º
1119/2013, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-
administrativo n.° 1243/2011. (2013061962)

En el recurso contencioso-administrativo n.° 1243/2011, seguido en la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, a instancia de D.ª María Luisa
Gómez García, contra la Resolución de 5 de septiembre de 2011, del Director General de
Política Educativa, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Reso lu -
ción de 8 de julio de 2011, de la Comisión de Selección de Inglés, por la que se aprueba la
lista definitiva de aspirantes seleccionados en la mencionada especialidad, en los procedi-
mientos selectivos para ingreso en el Cuerpo de Maestros y para la adquisición de nuevas Es -
pe cialidades por los funcionarios de mencionado Cuerpo, Resolución de 31 de marzo de 2011,
de la Dirección General de Política Educativa (DOE n.º 64, de 1 de abril), ha recaído senten-
cia firme el 22 de octubre de 2013. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 8 y siguientes del Decreto 59/1991, de 23
de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales,
en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autó  noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Ejecutar la Sentencia n.° 1119/2013, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, recaída en el recurso contencioso-administrativo núm.
1243/2011, y en consecuencia:

Primero. Incluir a D.ª María Luisa Gómez García en la relación de aspirantes que han sido se-
leccionados en el proceso selectivo convocado por Resolución de 31 de marzo de 2011, de la
Dirección General de Política Educativa, para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, especiali-
dad Inglés, reconociéndole una puntuación final de 8,3836 puntos, conforme a lo establecido
en el Anexo IX de la convocatoria.

Segundo. Nombrar a D.ª María Luisa Gómez García funcionaria en prácticas de la especiali-
dad de Inglés del Cuerpo de Maestros, con efectos económicos y administrativos de 1 de sep-
tiembre de 2011.

La interesada deberá realizar el periodo de prácticas durante el curso escolar 2013/2014, con-
forme disponen las bases VII y IX de la convocatoria.
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Tercero. Finalizada, y en su caso superada la fase de prácticas, se procederá al nombramiento
de D.ª María Luisa Gómez García como funcionaria de carrera de la especialidad de Inglés,
del Cuerpo de Maestros, con efectos de 1 de septiembre de 2012.

Mérida, a 7 de noviembre de 2013. 

La Directora General de Personal Docente, 
MARÍA DE LOS ÁNGELES RIVERO MORENO

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2013, de la Dirección General de
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º
165/2012, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de
Mérida en el recurso contencioso-administrativo tramitado por el
procedimiento abreviado n.º 479/2011. (2013061966)

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto a instancias de doña M.ª Ángeles Lozano
Galán, procedimiento abreviado 479/2011, que versa sobre los nombramientos para el curso
2011/2012 de Director y Jefe de Estudios del CEPA Legión V, ha recaído sentencia dictada con
fecha 25 de mayo de 2012 por el Juzgado de los Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida,
que estima el recurso citado.

El artículo 9.1 de Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente Resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

En su virtud esta Dirección General de Personal Docente,

R E S U E L V E :

Primero. Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia número 165/2012 dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida en el recurso contencioso adminis-
trativo número 479/2011, llevando a puro y debido efecto el fallo del mismo cuya parte dis-
positiva dice:

“Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-administrativo presentado por la Sra.
Lozano Galán, actuando en su propio nombre y representación, contra la desestimación pre-
sunta de su petición presentada ante el Director General de Personal Docente de la Consejería
de Educación de la Junta de Extremadura en fecha 7/9/2011, única y exclusivamente en lo re-
ferente a los nombramientos para el curso 2011/2012 de Director y Jefe de Estudios del CEPA
Legión V, por ser contrarios a derecho, debiendo la Administración proceder a efectuar nuevos
nombramientos cumpliendo para su designación, con lo dispuesto en los arts. 27 CE, 118, 119,
133 y 131 de la LO 2/2006, de Educación de 3 de mayo y todo ello sin hacer pronunciamien-
to en cuanto a las costas causadas en los presentes autos”.

Mérida, a 7 de noviembre de 2013.

La Directora General de Personal Docente
(PD del Consejero de Administración Pública,

Resolución de 9 de agosto de 2011, 
DOE núm. 154, de 10 de agosto),
M.ª ÁNGELES RIVERO MORENO

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2013, de la Consejera, por la que se
resuelve el libramiento de fondos para la dotación de libros de texto a
centros públicos que impartan enseñanzas de Educación Primaria, de
Educación Secundaria Obligatoria y de Educación Especial en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para el curso 2013/2014. (2013061994)

De conformidad con lo establecido en la Orden de 19 de agosto de 2013 (DOE n.º 169, de 2
de septiembre de 2013) sobre libramiento de fondos para la dotación de libros de texto y ma-
terial escolar a los centros públicos que imparten enseñanzas de Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Educación Especial en la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el curso 2013/2014, de acuerdo con el Convenio de Colaboración suscrito
entre el Ministerio de Educación y la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a propuesta de la Secretaria General de Educación, en uso de las competencias
que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo a esta resolución, por un importe total
de 2.172.144,67 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 2013.13.02.222G.229. de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2013.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse por
los interesados, potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y
Cultura, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, tal y
como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrán también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de su notificación, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo
ello, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 18 de noviembre de 2013.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 14 de octubre de 2013 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 0138-CC/13,
en materia de turismo. (2013083978)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación del acuerdo de incoación y pliegos de cargos correspondiente al expediente sancio-
nador que se especifica en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi nis -
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se le concede un plazo de 10 días para que emita las alegaciones
y aporte datos, documentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como
para que proponga las pruebas que estime convenientes, con indicación de los medios de que
pretenda valerse. El referido expediente sancionador se encuentra a disposición del interesa-
do en la Inspección Territorial de Turismo de Cáceres (Avda. Primo de Rivera, 2, Edificio Múl -
ti ples, 8.ª planta — Cáceres).

Cáceres, a 14 de octubre de 2013. La Instructora, M.ª DE LAS MERCEDES APARICIO BLANC.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 14 de octubre de 2013 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de turismo. (2013083980)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de las resoluciones correspondientes a los expedientes sancionadores que se es-
pecifican en Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis -
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

 
EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCION   SANCION 
 
0138-CC/13 

 
ISMAEL PARRA PONCE  

Art. 102.f) de la Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y 
modernización del turismo en Extremadura (DOE n.º 22, de 2 

de febrero de 2011) 

 

Desde apercibimiento hasta multa 
de 600 euros 

 

ANUNCIOSV
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Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso
de alzada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Dirección General de Turismo o ante el Secretario General de la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, órgano competente para resolver en virtud de
la Orden de delegación de 26 de julio de 2011 (DOE núm. 146, de 29 de julio de 2011), en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución,

Cáceres, a 14 de octubre de 2013. La Instructora, M.ª MERCEDES APARICIO BLANC.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO SANCIÓN IMPUESTA CUANTÍA 

0201-CC/12 MACEDON SABO SANCIÓN LEVE 60,00

0220-CC/12 SAMUEL GONZÁLEZ SANTOS SANCIÓN LEVE 60,00

0226-CC/12 SILVIA MATEO POLO SANCIÓN LEVE 60,00

0229-CC/12 LORENA HORNOS BLÁZQUEZ SANCIÓN LEVE 60,00

0232-CC/12 FRANCESCO CASAMENTO TUMEO SANCIÓN LEVE 60,00

0235-CC/12 CRISTINA CARRERE GARCÍA SANCIÓN LEVE 60,00

0236-CC/12 VÍCTOR ISIDRO CARRERE RUIZ SANCIÓN LEVE 60,00

0237-CC/12 ISMAEL PARRA PONCE SANCIÓN LEVE 60,00

0251-CC/12 VASILE COSTEL ROSU SANCIÓN LEVE 60,00

0262-CC/12 CIPRIAN DARIUS MEGHELES SANCIÓN LEVE 60,00

0267-CC/12 SIMONA LUONGO SANCIÓN LEVE 60,00

0274-CC/12 FRANCESCO CASAMENTO TUMEO SANCIÓN LEVE 60,00

0275-CC/12 ADRIANO FERRERO SANCIÓN LEVE 60,00

0277-CC/12 CONSTANTIN MIHALCEA SANCIÓN LEVE 60,00

0279-CC/12 ALBERTO GEY MARTÍNEZ SANCIÓN LEVE 60,00

• • •

ANUNCIO de 16 de octubre de 2013 sobre notificación de resolución en
procedimientos administrativos de extinción de contrato de arrendamiento
de viviendas de promoción pública. (2013083976)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la resolución de los
procedimientos administrativos de extinción de contrato de arrendamiento de viviendas de
promoción pública de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el
Anexo, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del
oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
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de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14
de enero), que modifica la anterior.

Los expedientes con toda la documentación se encuentran archivados en el Servicio Territorial,
de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, sito
en la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados
para cualquier información que precisen.

Badajoz, a 16 de octubre de 2013. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

A N E X O

ANUNCIO de 17 de octubre de 2013 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos del procedimiento administrativo de desahucio
de viviendas de promoción pública en el expediente n.º 125/13. (2013083977)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la incoación y pliego
de cargos del procedimiento administrativo de desahucio de viviendas de promoción pública
de la provincia de Badajoz, de los adjudicatarios que se relacionan en el Anexo, se procede a
su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el
tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que mo-
difica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento de Badajoz, sito en la avda. de Europa, 10, en la localidad de
Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Badajoz, a 17 de octubre de 2013. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

 

EXPTE. CAUSA NOMBRE Y APELLIDOS DIRECCIÓN LOCALIDAD 

88/13 NO/FP 
Mª DEL CARMEN NÚÑEZ 

GARCÍA-GIL  
C/ GUADIANA, 12 

CABEZA 
DEL BUEY 

90/13 NO/FP ANTONIO SÁNCHEZ MUÑOZ C/ GUADIANA, 16 
CABEZA 

DEL BUEY 

91/13 NO/FP 
MIGUEL ANGEL MUÑOZ 

GARCÍA-RISCO 
C/ GUADIANA, 21 

CABEZA 
DEL BUEY 

86/13 NO/FP LUIS SALGADO RAMOS C/ HERNÁN CORTÉS, 1, 1.º D 
FUENTE 

DEL 
MAESTRE 

75/13 NO PILAR BENITEZ ORTEGA C/ MIGUEL DELIBES, N.º 2, 1.º D BADAJOZ 

NOTA 
NO: No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
FP: Falta de pago 
 

• • •
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A N E X O

• • •

ANUNCIO de 17 de octubre de 2013 sobre notificación de resolución del
procedimiento administrativo de desahucio de viviendas de promoción
pública en el expediente n.º 71/13. (2013083975)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la resolución de ar-
chivo del procedimiento administrativo de desahucio de viviendas de promoción pública de la
provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el Anexo, se procede a su pu-
blicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, de Badajoz, sito en
la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados pa-
ra cualquier información que precisen.

Badajoz, a 17 de octubre de 2013. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA

A N E X O

 
EXPTE. CAUSA APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD 

125/13 OI 
MARTINEZ GIL 

ALVAREZ PRADOS 
ÁNGEL 

AZUCENA 
C/ BLANQUEADORES, 5, BAJO 

IZQDA. 
MÉRIDA 

NOTA 
OI: Ocupación ilegal 
 

 
EXPTE. CAUSA APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD 

71/13 OI 
ANTONIO CAMINERO 
JARAMAGO BONILLA 

JUAN ENRIQUE 
JENNIFER 

C/ SALVADOR ALLENDE, 
27, 1.º C 

BADAJOZ 

NOTA 
OI: Ocupación ilegal 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 30 de octubre de 2013 por el que se somete a información pública
el expediente de constitución del coto de pesca denominado “San Francisco de
Asís y Cañadillas”, en el término municipal de Millanes. (2013083999)

El Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General de Medio Ambiente
está tramitando el expediente de constitución del coto de pesca denominado “San Francisco
de Asís y Cañadillas” junto con la “Sociedad de Pescadores El Corchito”. Considerando que la
naturaleza de este procedimiento así lo requiere, atendiendo a lo establecido en el artículo 86
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, se co-
munica al público en general que el expediente de constitución del coto de pesca denomina-
do “San Francisco de Asís y Cañadillas”, en el término municipal de Millanes, podrá ser exa-
minado, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servicio de
Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, c/ Arroyo Valhondo, 2, en Cáceres.

Los límites y condiciones de la constitución son:

— Masas de agua del coto “San Francisco de Asís y Cañadillas”:

• Charca El Corchito: Límite aguas embalsadas en el muro, coordenadas UTM 30 ED50,
X: 279.930 m, Y: 4.414.020 m.

• Especie piscícola principal: Tenca.

• Temporada de pesca (período de funcionamiento): Del 15 de mayo al 30 de septiem-
bre inclusives.

• Días hábiles de pesca: Martes, jueves, sábados, domingos y festivos.

• Cupo y talla de capturas: Tres (6) tencas de 15 cm arriba.

• Artes y cebos: Máximo una (1) caña a la mano y se prohíbe el uso de potera y engodos.
No se podrán ocupar puestos fijos en cuyo radio de cinco metros se observen basuras.

• Número de permisos diarios: Veinte (20) con distribución de quince (15) permisos pa-
ra la Sociedad Consorciada Colaboradora y cinco (5) para el resto de pescadores. 

• Características de los permisos: 

- Ribereños o de sociedades colaboradoras: 3.ª categoría.

- Otros pescadores: 2.ª categoría.

• Charca Valmojado: Límite aguas embalsadas en el muro, coordenadas UTM 30 ED50,
X: 280.300 m, Y: 4.412.710 m.

• Especie piscícola principal: Carpa y otras.
• Temporada de pesca (período de funcionamiento): Todo el año, salvo periodo de ve-

da, 1 de noviembre a 1 de marzo.
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• Días hábiles de pesca: Todos.

• Cupo y talla de capturas: Sin cupo y 18 cm arriba.

• Artes y cebos: Máximo dos (2) cañas a la mano y se prohíbe el uso de potera y engo-
dos. No se podrán ocupar puestos fijos en cuyo radio de cinco metros se observen ba-
suras.

• Número de permisos diarios: Cincuenta (50) con distribución de treinta y tres (33) per-
misos para la Sociedad Consorciada Colaboradora y diecisiete (17) para el resto de pes-
cadores. 

• Características de los permisos: 

- Ribereños o de sociedades colaboradoras: 5.ª categoría.

- Otros pescadores: 4.ª categoría.

• Charca Cañatraviesa: Límite aguas embalsadas en el muro, coordenadas UTM 30 ED50,
X: 280.110 m, Y: 4.413.370 m.

• Especie piscícola principal: Carpa.

• Temporada de pesca (período de funcionamiento): Todo el año, salvo periodo de ve-
da, 1 de noviembre a 1 de marzo.

• Días hábiles de pesca: Todos.

• Cupo y talla de capturas: Sin cupo y 18 cm arriba.

• Artes y cebos: Máximo dos (2) cañas a la mano y se prohíbe el uso de potera y engo-
dos. No se podrán ocupar puestos fijos en cuyo radio de cinco metros se observen ba-
suras.

• Número de permisos diarios: Veintidós (22) con distribución de quince (15) permisos
para la Sociedad Consorciada Colaboradora y siete (7) para el resto de pescadores. 

• Características de los permisos: 

- Ribereños o de sociedades colaboradoras: 5.ª categoría.

- Otros pescadores: 4.ª categoría.

Las personas interesadas en este expediente, podrán presentar sus alegaciones, dentro del
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Con se -
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, c/ Arroyo Valhondo, 2, en
Cáceres.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 30 de octubre de 2013. El Director General del Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 30 de octubre de 2013 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 2/13, referente a presuntas
irregularidades en materia de alimentación animal. (2013083973)

No habiendo sido posible notificar la propuesta de resolución de la Dirección General de
Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía de la Junta de Extremadura de 23 de octubre de 2013, a D. Miguel Ángel Escobar
Chaparro, con NIF 53570234Z, referente a presuntas irregularidades en materia de alimen-
tación animal, con número de expediente 2/13, se procede a su publicación a través del Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad mi -
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la propuesta de resolución cuyo texto íntegro se en-
cuentra en el Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria de la Dirección General de
Agricultura y Ganadería sito en avenida de Luis Ramallo, s/n., en Mérida, todo lo cual le notifi-
co, en cumplimiento de lo establecido en el art. 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, indicándole el derecho que le asiste a formular alegaciones en el
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción, aportando los datos, documentos y otros elementos de juicio que considere pertinentes y,
en su caso, proponer la prueba que estime oportuna, con indicación de los medios de que pre-
tenda valerse. Asimismo, se le indica que puede ejercitar los derechos que le reconoce el art.
35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro ce dimiento Administrativo Común.

Mérida, a 30 de octubre de 2013. La Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria,
CARMEN MENAYA MORENO.

• • •

ANUNCIO de 30 de octubre de 2013 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º 3/13, referente a presuntas
irregularidades en materia de alimentación animal. (2013083974)

No habiendo sido posible notificar el trámite de audiencia de la Dirección General de Agri cul -
tura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
de la Junta de Extremadura de 7 de octubre de 2013, a Cooperativa del Campo Alcantarina,
con CIF F1000658, referente a presuntas irregularidades en materia de alimentación animal,
con número de expediente 3/13, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica el trámite de audiencia cuyo texto íntegro se encuen-
tra en el Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria de la Dirección General de Agri cultura
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y Ganadería sito en avenida de Luis Ramallo, s/n., en Mérida, todo lo cual le notifico, en cum-
plimiento de lo establecido en el art. 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, indicándole el derecho que le asiste a formular alegaciones en el plazo de diez dí-
as hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación, aportando
los datos, documentos y otros elementos de juicio que considere pertinentes y, en su caso, pro-
poner la prueba que estime oportuna, con indicación de los medios de que pretenda valerse.
Asimismo, se le indica que puede ejercitar los derechos que le reconoce el art. 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad mi nistrativo Común.

Mérida, a 30 de octubre de 2013. La Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria,
CARMEN MENAYA MORENO.

• • •

ANUNCIO de 31 de octubre de 2013 sobre notificación de evaluación en el
expediente n.º 1778/12OCA, relativo al procedimiento de control de
condicionalidad. (2013083979)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Evaluación del Jefe de Servicio de Producción Agraria de 16 de julio de 2013, en el expediente
n.º 1778/12OCA a D. Natalia Caballero de Rodas, con relación al procedimiento de control de
la condicionalidad, acordándose el archivo del expediente, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servicio
de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 31 de octubre de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª 
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2013 sobre notificación de resolución de
declaración de utilidad pública de instalación eléctrica en el término
municipal de Valverde del Fresno. Ref.: AT-5322-1. (2013084008)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios conocidos de sus destinatarios la notifi-
cación de la Resolución del Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres, de fecha 4 de oc-
tubre de 2013, por la que se declaraba de utilidad pública la instalación eléctrica consistente
en: Sustitución del CTIA “Montejos” y Lsmt D/C de enlace con otros Centros en el término
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municipal de Valverde del Fresno, se procede a la notificación de la misma a los interesados
que más abajo se indican, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, haciéndoles saber al propio tiempo que dicha declara-
ción lleva implícita la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, pudiéndose interponer contra la misma recur-
so de alzada ante la Dirección General de Industria y Energía de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a su publicación.

INTERESADO POLÍGONO PARCELA LOCALIDAD

M.ª Teresa López Gutiérrez 5 320 Valverde del Fresno

M.ª Teresa López Gutiérrez 5 179 Valverde del Fresno

Evaristo 5 180 Valverde del Fresno

Manuel Rodríguez Antúnez 5 206 Valverde del Fresno

Cáceres, a 4 de noviembre de 2013. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2013, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del suministro de
“Equipamiento por lotes para ciclos formativos en centros de secundaria de la
Comunidad Autónoma de Extremadura”. Expte.: ESUM1301008. (2013062008)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Gobierno de Extremadura. Consejería de Educación y Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: ESUM1301008. 

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Equipamiento por lotes para ciclos formativos en centros de se-
cundaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

c) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

d) División por lotes: Sí.

e) Lugar de entrega: La descrita en el punto 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas.
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f) Plazo de entrega: La totalidad del suministro de cada lote deberá realizarse, una vez
firmado el contrato, en un plazo máximo de 15 días naturales a contar desde el día si-
guiente a la firma del contrato. En caso de incumplimiento de la misma se penalizará
según el art. 212 del TRLCSP.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios:

— Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

• Oferta económica.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote n.º 1: Automatización y Robótica Industrial.

Importe: 35.849,88 € (IVA incluido).

Lote n.º 2: Auxiliar de Mecánica y Carrocería.

Importe: 13.575,80 € (IVA incluido).

Lote n.º 3: Equipos Informáticos.

Importe: 64.023,80 € (IVA incluido).

5. GARANTÍAS:

Garantía provisional: Dispensada

Garantía definitiva: El 5 % del importe de adjudicación, sin IVA, según art. 95 del TRLCSP.

6. MUESTRAS: No.

7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación y Cultura. Servicio de Equipamientos.

b) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Edificio Mérida III Milenio Módulo 5, 2.ª planta.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 007781.

e) Correo electrónico: javier.alvareza@gobex.es 

f) Fax: 924 007774.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Dieciséis días naturales des-
de el de su publicación en el DOE.

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
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b) Otros Requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:30 horas del decimosexto día
natural, contado desde el de la publicación del presente anuncio en el DOE. Si esta fe-
cha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

— Entidad: Oficina de Registro de la Consejería de Educación y Cultura sita en la av-
da. Valhondo, s/n. Edificio Mérida III Milenio Módulo 5, planta baja.

— Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses pa-
ra la adjudicación provisional a contar desde la apertura de las proposiciones de con-
formidad con el artículo 161.2 TRLCSP.

e) Admisión de mejoras: No.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS:

“Sobre 1: Documentación administrativa con indicación al lote al que se licita”: El resul-
tado de la calificación de la documentación general será notificada verbalmente en el lu-
gar, fecha y hora que se indica a continuación y publicada en el Perfil de contratante de
la Junta de Extremadura https://contratacion.gobex.es/index.htm 

a) Entidad: Consejería de Educación y Cultura.

— Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Edificio Mérida III Milenio Módulo 4, 3.ª planta.

— Localidad y código postal: 06800 Mérida.

b) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá el tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación pre-
sentada por los licitadores en el Sobre “1”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se hará pública a través del Perfil de
contratante del órgano de contratación https://contratacion.gobex.es/index.htm. La
Mesa de Contratación se volverá a reunir el quinto día hábil siguiente al de apertura
del Sobre 1 para el trámite de subsanación de errores o aclaraciones y, apertura del
Sobre 3 con indicación al lote al que se licita. Si esta fecha coincidiese con sábado o
festivo se trasladará al siguiente día hábil. 

c) Hora: 9:00 horas.

11. OTRAS INFORMACIONES:

Todos los sobres deberán ir firmados por el proponente y debidamente cumplimentados
con la siguiente información:
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— Denominación y número del expediente con indicación al lote al que se licita en ambos
sobres.

— Razón social de la empresa/entidad/nombre de la personal física.

— CIF o NIF de la empresa/persona física.

— Nombre, apellidos y NIF de la persona que firma la proposición.

— Dirección, teléfono, fax y correo electrónico de contacto a efectos de notificaciones.

12. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario: De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre, será de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una
sola vez, de los anuncios de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos
diarios o boletines oficiales en los supuestos a que se refiere al artículo 142 del TRLCSP.

13. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: No procede.

14. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

15. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

https://contratacion.gobex.es/index.htm 

Mérida, a 20 de noviembre de 2013. El Secretario General (PD Resolución de 02/08/11, DOE
n.º 154, de 10/08/11), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2013 por el que se hace público el
desistimiento del contrato para la prestación del servicio de “Limpieza en los
centros dependientes del Servicio Extremeño Público de Empleo”. Expte.:
SE-09/2013. (2013084002)

Mediante Resolución de 6 de noviembre de 2013, de la Secretaría General del Servicio Extre -
me ño Público de Empleo, se declara el desistimiento del procedimiento abierto para la con-
tratación del servicio de limpieza en los centros dependientes del Servicio Extremeño Público
de Empleo, por haberse puesto de manifiesto una infracción no subsanable de las normas de
preparación del contrato.

Mérida, a 7 de noviembre de 2013. El Secretario General (PD Res. de 09/08/11 DOE n.º 156),
MIGUEL LOZANO ALÍA.
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AYUNTAMIENTO DE BARCARROTA

ANUNCIO de 31 de octubre de 2013 sobre aprobación inicial de la
modificación puntual de las Normas Subsidiarias. (2013084011)

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 3 de octubre de 2013,
la modificación puntual en las Normas Subsidiarias de Barcarrota consistente en “Re cla sificación
de suelo no urbanizable ordinario a suelo urbano no consolidado”, con calificación de uso in-
dustrial, al sitio paraje de la dehesa y porción de carretera, polígono 4 parcela 85 y parcela
9010, promovido por el Ayuntamiento de Barcarrota a petición de Inversiones y Explotaciones
Macías Carretero, SL, y redactada por el Arquitecto D. Luís María Pérez Pérez. Se somete el
expediente a información pública durante el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación del presente en el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con lo previs-
to en el art. 77.2.2 de la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.
Durante dicho plazo se encontrará el expediente en las oficinas municipales a disposición de
los interesados que quisieran formular las alegaciones que tengan por conveniente.

Barcarrota, a 31 de octubre de 2013. El Alcalde-Presidente, ALFONSO C. MACÍAS GATA.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBILLA DE LÁCARA

ANUNCIO de 11 de octubre de 2013 sobre aprobación de la Oferta de
Empleo Público para el año 2013. (2013084007)

Por acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento de fecha 1 de octubre de 2013, se aprobó la Oferta
de Empleo Público correspondiente al año 2013 y a la plaza que, a continuación, se reseña,
en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local y el artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público,

PERSONAL FUNCIONARIO

Funcionarios de carrera

Cordobilla de Lácara, a 11 de octubre de 2013. El Alcalde, ANTONIO CRUZ COLLADO.

 
GRUPO SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE  N.º DE 
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AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 24 de octubre de 2013 sobre aprobación definitiva del proyecto
de reparcelación de la Unidad de Ejecución del polígono 23 de las Normas
Subsidiarias. (2013084009)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 24 de octubre de 2013, se ha aprobado definitivamen-
te el proyecto de reparcelación de la Unidad de Ejecución del Polígono 23 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Coria, presentado a instancias de D. Paulino Sendín Gutiérrez
en nombre y representación de la Agrupación de Interés Urbanístico del Polígono 23.

Lo que se hace público para general conocimiento, informando que contra la presente resolu-
ción, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes desde la notificación del mismo, ante el órgano que la ha adoptado, con-
forme a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi nis traciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, ante el órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Coria, a 24 de octubre de 2013. El Alcalde, JOSÉ MANUEL GARCÍA BALLESTERO.

AYUNTAMIENTO DE TORRECILLAS DE LA TIESA

ANUNCIO de 30 de octubre de 2013 sobre aprobación inicial de la
modificación puntual n.º 1 de la delimitación de suelo urbano. (2013084024)

El Ayuntamiento-Pleno en sesión celebrada el pasado día 28 de octubre de 2013, ha acorda-
do aprobar inicialmente la modificación puntual n.º 1/2013 de la Delimitación del Suelo ur-
bano, consistente en “Ampliación del suelo urbano para crear LA UE-1 Discontinua”, confor-
me a la propuesta técnica redactada por la Arquitecta D.ª Ramona García Caro.

Se somete el acuerdo y expediente a un periodo de información pública por el plazo de un
mes, para que los interesados puedan examinarlo y presentar alegaciones.

La documentación se encuentra depositada en la Secretaría Municipal.

Torrecillas de la Tiesa, a 30 de octubre de 2013. El Alcalde, TOMÁS SÁNCHEZ CAMPOS.
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AYUNTAMIENTO DE ZAFRA

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2013 sobre Oferta de Empleo Público
correspondiente al ejercicio 2013. (2013084000)

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2013 (aprobada por la Junta de
Gobierno Local en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2013).

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Sistema de provisión: Promoción interna.

GRUPO CLASIFICACIÓN N.º VACANTES DENOMINACIÓN

C1 Esc. Admón. Especial. 1 Oficial

Subesc. Servicios Especiales 

Clase Policía Local

Sistema de provisión: oposición libre/movilidad.

GRUPO CLASIFICACIÓN N.º VACANTES DENOMINACIÓN

C1 Esc. Admón. Especial. 2 Agente

Subesc. Servicios Especiales

Clase Policía Local

Zafra, a 4 de noviembre de 2013. La Alcaldesa, GLORIA PONS FORNELINO.
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